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Guayaquil, Mayo 23 del 2006 

Señor Don. Mes. 

ANDRES APOLINARIO EN CALADA POVEDA Y5 o OD (4) £ 

Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: : Ñ 

Comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de ta— 

COMPAÑÍA HOTELERA Y TURISMO LAS AMERICAS C£HSTS£A. S.A., 
celebrada el día 22 de Mayo del 2006 resolvió elegirlo para el cargo de: 

GERENTE GENERAL 

Ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía en forma 

individual, durará TRES AÑOS en el ejercicio de sus funciones 

La Compañía se constituyó, el día 14 de Junio de 1996 ante el Notario Trigésimo Sexto 

del Cantón Guayaquil, la que se aprobó mediante Resolución No. 96-2-1-1-0003171, 

dictada el 24 de Julio de 1996 por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil de 

la Superintendencia de Compañías, la que se inscribió en el Registro Mercantil de Fojas 

45700 a 45717, Número 13849 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 22590 

del Repertorio, con fecha Agosto 9 de 1996. 
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Sírvase inscribir este nombramiento, con la razón de aceptación en el Registre— 

Mercantil, esta designación, se origina por primera vez. 

Atentamente, 

   

    

    

  

JÉRAL EXTRAORDINARIA 
de accionistas de la Compañía Hotelera Turismo Las Américas “C£HÉéT8A” S. A. 

a 

RAZON: 

ose 
En esta Ciudad de Guayaquil, a 23 de Mayo del 2006, ACEPTO EL CARGO 

CONFERIDO. 

  
 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 24.587 
FECHA DE REPERTORIO: 25/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:16 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha ocho de Junio del dos mil seis, queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA HOTELERA 

Y TURISMO LAS AMERICAS CSé£HSTK£A” S.A, a favor de 
ANDRES APOLINARIO ENCALADA PQV a foja 59,449, 
Registro Mercantil número 11.083. 
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ORDEN: 24587 Y 
LEGAL: Monica Alcivar , o 04 r | i 

ANOTACION: RAZON: Laura Ulloa o e) y i ? ( uo O 

rt AB.ZO DENO CELLAN 
CI 7 Zona MERCANTIL 
REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


